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Son Salvador,  a  las  nueve  horas  con  cinco  minutos del  d`a  martes siete  de enero dos  mil veinticinco,

EL  MINISTERIO   DE  MEDIO  AMBIENTE  Y   RECURSOS   NATURALES,   luego   de   haber  recibido   y  admitido   la

solicitud   de   informaci6n    No.   MARN-2024-00305,    presentada   ante   la    Unidad    de   Acceso   a   la

lnformaci6n  P0blica  (UAIP)  de  esta  dependencia  por  parte  de  J
•*-h`'.   s ..-- a-a

persona  juridica  que  se  identific6  con  su  Credencial  y  su  Ni)mero  de  ldentificaci6n  Tributaria  (NIT)  y

solicita id siguiente informaci6n:

•      Deflnlci6n  por  parte  del  MARN  si  se  requiere  AUTORIZAC16N  por  pane  del  Ministerio,  para  la

qpe„h+flfrosefomercializoci6n y lronsporre  definida Coma   BIOMASA   en  el  EI Salvador , tales  como  Bagozo
de  Cajlo   Nacional     o  lcl  imporfaci6n   de   Desperdicio  de   Palma   Aceitero  Africona   desde

Guatemala  ,  para  el  cual  se  cuenla  con  las  autorizaciones    de  importaci6n  y  fitosanitarios

extendidos per el MAG.

Estos productos son cargodos en el origen y entregados directamente al cliente
-- a-**:%ca

Considerando  que  la  solicitud  cumple  con  todos  los  requisitos  establecidos  en  el  art.  66  de  La  ley  de

Acceso a la  lnformaci6n  P0blica y los Arts.  50, 54 del  Reglamento de la  Ley de Acceso a  la  lnformaci6n

P0bWca. Esta Unidad procedi6 a admitiria y solicitar la informaci6n a la  Direcci6n General de  Evaluaci6n

y  Cumplimiento  Ambienlal  (DEC),  de  esta  Cartera  de  Estado,  por  ser  la  Direcci6n  competente  para*--+   1***,
brindar respuesta a los requerimientos de esta solicifud.

Esta  Unidad  recibi6  la  siguiente  respuesta  de  parte de  DEC  y la  UAIP  resuelve  enviarla  a  solicitante vi'a

correo electr6nico:

de Acceso a la lnformaci6n Poblica. Dicho recurso podr6 interponerse ante el Instituto de Acceso a la lnformaci6n
Publica  (IAIP)  o  ante  la  presente  Oficial  de  lnformaci6n  dentro  de  un  plazo  no  mayor  de  los  cinco  dias  h6biles
siguientes  a  la  notificaci6n  de  la  presente  resoluci6n.  EI  caso  se  interponga  ante  la  oficial  de  informaci6n,  se
procederd a remitir el recurso al lAIP, quien sera el encargado de resolverio".                                                                          ps
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RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
MARN UAIP N°2024-00305 -- - 

San Salvador, a las nueve horas con cinco minutos del día martes siete de enero dos mil veinticinco, 
EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber recibido y admitido la 
solicitud de información No. MARN-2024-00305. presentada ante lo Unidad de Acceso a la 
Información Pública (UAIP) de esta dependencia por parte de .. - 
persona jurídica que se identificó con su Credencial y su Número de Identificación Tributaria (NIT) y 
solicita la siguiente información: 

• Definición por parte del MARN si se requiere AUTORIZACIÓN por parte del Ministerio, para la 

comercialización y transporte definida como BIOMASA en el El Salvador , tales como Bagazo .,.....,. ·--· 
de Caña Nacional o la importación de Desperdicio de Palma Aceitera Africana desde 

Guatemala , para el cual se cuenta con las autorizaciones de importación y fitosanitarios 
extendidos por el MAG. 

Estos productos son cargados en el origen y entregados directamente al cliente 

Considerando que la solicitud cumple con lodos los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de 

Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información 

Pública. Esta Unidad procedió a admitirla y solicitar la información a la Dirección General de Evaluación 

y Cumplimiento Ambiental (DEC), de esta Cartera de Estado, por ser la Dirección competente para ...... -�· 
brindar respuesta a los requerimientos de esto solicitud. 

Esta Unidad recibió la siguiente respuesta de parte de DEC y la UAIP resuelve enviarla a solicitante vía 
correo electrónico: 

Ver nota adjunta con respuesta de la DEC ( l P,ér6.). 

e López 
ción, MARN 

"En cumplimiento con el artículo 1DJ"de la Ley de Procedimientos Administrativos, se hace del conocimiento del 
• '.09tlCJl'ie,que lo presente resoluciónMmite el recurso de Apelación, según lo establecido en el artículo 82 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública. Dicho recurso podrá interponerse ante el Instituto de Acceso a la Información 
Pública (IAIP) o ante la presente Oficial de Información dentro de un plazo no mayor de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente resorccrón. El caso se interpongo ante lo oficial de información, se 
procederá o remitir el recurso al IAIP, quien será el encargado de resolverlo". PS 
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